
TRIBUNAL COLEGIADO

La Sra. Juez del Trámite del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 de Rosario, Dra. Carciente de
Santarelli,  por  Auto  N°  280  del  26/02/07  ha  declarado  rebeldes  a  los  demandados,  debiendo
proseguirse el juicio sin su representación. (Autos: "ROBLES DUVA LUIS CESAR c/EFIGENIA ALBA
VACA y MARIA ELIZABETH ROBLES ALBA s/Acción de Filiación". (Expte: 1073/06). Rosario, de
marzo de 2007. María Gabriela Román, secretaria. Ricardo Ernesto Pepió, secretario.

$ 11	5575	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El  Sr.  Juez  de  1ª  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  5ta  Nominación,  en  autos:
"GROISMAN, MARCELO GABRIEL s/INFORMACION SUMARIA" Expte. Nº 07/07 hace saber que,
Marcelo Gabriel Groisman, Argentino, Casado, abogado, Nacido el 20 de Agosto de 1964, Titular del
D.N.I. Nº 17.130.179, hijo de Don Pablo Groisman (fallecido) y de Doña Telma Susana Rutman,
domiciliado en calle 3 de Febrero 1567 PB, "c" de Rosario Pcia. de Santa Fe, solicita su inscripción
en la matrícula de Escribanos de esta Circunscripción Judicial. Rosario, 15 de Marzo de 2007. María
Victoria Casiello, secretaria.

$ 45	5695	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se hace saber que en autos "VILCHES DANIEL O. A. y MOLINA, MARIA E. s/Quiebra"
(Exp. 1014/06) se ha dictado el Resolutorio N° 464 de fecha 13 de marzo de 2007 por la cual se ha
resuelto: 1) Declarar la quiebra de Vilches, Daniel Oscar Angel, D.N.I. 20.681.268 y Molina, María
Esther, D.N.I. 4.206.833, ambos domiciliados en San Martín 3220 de Zavalla (S.F.). Ordenar al
fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquél. Para sorteo de síndico clase
"B" se ha designado la audiencia del día 28/03/07 a las 9 horas. Intimar al deudor para que cumpla
con los requisitos establecidos en el Art. 86 si no lo hubiere efectuado hasta entonces y para que
entregue  al  síndico,  dentro  de  las  veinticuatro  (24)  hs.,  los  libros  de  comercio  y  demás
documentación relacionada con la contabilidad. La prohibición de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces. Intimar al fallido o administradores de la sociedad concursada para que dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas constituyan domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio,
con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Las fechas previstas en
los Incs. 3 y 9, Art. 14 L.C.Q. se designarán por auto ampliatorio aceptado que fuera el cargo por el
síndico a designarse. Para sorteo de síndico se ha fijado la audiencia del día 14/02/07 a las 9 hs.
Ofíciese a los juzgados para informar la declaración de quiebra y para la remisión de las causas
promovidas  contra  el  fallido  indicadas  en el  Art.  7°  Ley 26086.  Se ha ordenado oficiar  a  los
organismos pertinentes a los efectos de asegurar el cumplimiento del Art. 103 L.C.Q. y comunicar la
declaración de quiebra a la A.P.I., D.G.I. y A.F.I.P. y Municipalidad de Rosario. Publíquense edictos
sin cargo en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de marzo de 2007. Paula Sansó, secretaria.

S/C	5608	Mar. 21 Mar. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace
saber que en autos "PEIRONE, CARLA S. s/Quiebra" (Exp. 1274/06), por resolutorio N° 465 de fecha
13 de marzo de 2007 se ha declarado la quiebra de Carla Sabrina Peirone, D.N.I. 26.538.650, con
domicilio en San Lorenzo 1350 de Granadero Baigorria (S.F.). Se ha ordenado oficiar a los registros
pertinentes para la anotación de la quiebra. Se ordena a la fallida y a terceros a que entreguen a la
sindicatura los bienes de aquella. Intimar a la deudora para que entregue al síndico dentro de las 24
horas, los libros y o cualquier documentación relacionada con su situación económica. Se prohibe
hacer pagos a la fallida los que serán declarados ineficaces. Se ha ordenado la intercepción de la
correspondencia dirigida a la fallida y su remisión al síndico y a los fines previstos por el Art. 103
L.C.Q. se han librado los despachos pertinentes. Se ordena al síndico a que proceda a la inmediata
liquidación de bienes de la  fallida  (Art.  204 L.C.Q.)  debiendo previamente proponer  forma de
liquidación al Tribunal. Las fechas previstas por los Incs. 3 y 9 Art. 14 L.C.Q., se fijarán por auto
ampliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo por el síndico a designarse. Se ordena oficiar
a los juzgados informando la declaración de quiebra y la remisión de los autos en virtud de lo
estipulado por el Art. 76° Ley 26086. Se oficia al S.C.I.T. para que informe sobre la existencia de
bienes de la fallida y al A.P.I., D.G.I., A.F.I.P. y Municipalidad de Rosario informando la declaración
de quiebra. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de marzo de 2007.
Paula Sansó, secretaria.

S/C	5607	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7º Nominación
de la ciudad de Rosario en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/CAVADINI,
CECILIA R. y Otros s/Ejecutivo", Expte. Nº 1508/97 se ha dictado la siguiente providencia: Nº 1112.
Rosario, 30 de diciembre de 2002. Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Haciendo lugar a la
demanda, con costas. En consecuencia ordenando llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora
perciba del demandado el capital, intereses conforme lo considerando precedentemente debiendo
adecuarse ambos conceptos al régimen monetario vigente según ley. 25.561, Dec. 214/02 y 762/02 y
Modif.,  costas.  Regulo  honorarios  al  Dr.  Guillermo  Alberto  Campos  quien  deberá  acompañar
constancias de inscripción en A.F.I.P. en $ 1.000. Insértese y hágase saber. (Autos: San Cristóbal
Caja Mutual c/Cavadini,  Cecilia y Otros s/Ejecutivo),  Expte. Nº 1508/97). Fdo. Dr. Francisco L.
Sconfienza (Juez), Dra. Liliana Peruchet de Fabbro (secretaria). Rosario, 14 de febrero de 2002.
Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 17,50	5606	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario
en los autos caratulados: AGUIRRE ANTONIO RUBEN s/Propia quiebra, Expte. Nº 1469/06, hace
saber: En fecha Rosario 12/03/07, se designan las siguientes fechas: a) la del 14/05/07, hasta la cual
los acreedores podrán pedir la verificación de sus créditos ante la sindicatura. b) La del 25/06/07,
para la presentación de los Informes Individuales. c) La del 01/10/07, para la presentación del
Informe General. Practíquense las comunicaciones de estilo y publíquense los edictos por el término
de ley. Rosario, 15/03/07. Patricia Glencross, secretaria. Mónica L. Gesualdo, secretaria.



S/C	5600	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Secretaría de la Dra. Adriana
Isabel Munini, en los autos caratulados: GANEM RICARDO s/Quiebra por Acreedor", (e.n. 826/05),
por resolución Nº 529 de fecha 12 de marzo de 2007 se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la
quiebra de Ganem Ricardo, C.U.I.T. Nº 20-06066721-8 con domicilio real en calle Mendoza 379, piso
4º B y legal en calle San Luis 1297 E.P., ambos de la ciudad de Rosario; 2) Intimar a la fallida para
que en el término de 24 hs., entregue al síndico la documentación relacionada con su actividad; 3)
Declarar la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces; 4) intimar a la fallida y a
los terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquella. Publíquense edictos sin cargo en el
BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario. Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	5595	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario,
se hace saber que en autos: CUENCA SUR S.A. s/Concurso Preventivo", Expte. 1296/05, se ha
dictado la siguiente resolución: Nº 613. Rosario, 13 de marzo de 2007. Y Vistos:... Venidos los autos
caratulados "Cuenca Sur S.A. s/Concurso Preventivo", Expte. Nº 1296/05, las constancias de autos,
las razones invocadas por la concursada y responde de la Sindicatura: Resuelvo: Postergar la fecha
para la audiencia de exclusividad para el 17/05/07 a las 10 hs. y fecha de finalización del período de
exclusividad para el  día  24/05/07.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN OFICIAL y Tribunal  de
Comercio.  Insértese  y  hágase  saber.  1296/05.  Dr.  Hernán G.  Carrillo  (Juez).  Dra.  Gabriela  B.
Cossovich (Secretaria). Rosario, 15 de marzo de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 55	5593	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

Por aceptado el cargo. Por fijados días y horas y lugar de atención. Autos; Número 548 Rosario, 8 de
marzo de 2007. Y Vistos: Los autos caratulados LUMBIA HECTOR PATRICIO s/Quiebra, Expte. N°
1110/06 y las constancias de autos; y Considerando: Que mediante auto N° 3686/06, se ha declarado
su quiebra, y habiendo aceptado el síndico, corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley
concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación al síndico Wilfredo H. A. Borsani, con domicilio legal en calle Córdoba 1147,
piso 10, Of. 10 de Rosario en el horario de lunes a viernes de 14 a 20 hs. para el día 24/04/07, para
la presentación del informe individual la del día 11/06/07 y la del informe general para el día
02/08/07. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Hernán G.
Carrillo, Juez. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	5592	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

Por aceptado el cargo. Por fijados días y horas y lugar de atención. Autos; Número 614 Rosario, 13



de marzo de 2007. Y Vistos: Los autos caratulados PERALTA MARIANA SILVIA s/Propia Quiebra,
Expte. N° 317/06 y las constancias de autos; Y Considerando: Que mediante auto N° 1242/06, se ha
declarado su quiebra, y habiendo aceptado el síndico Castellarín Marta Graciela, corresponde fijar
fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico Castellarín Marta Graciela, con
domicilio legal en calle Catamarca 1653 de Rosario en el horario de lunes a viernes de 10 a 16 hs.,
para el día 25/06/07, para la presentación del informe individual la del día 05/06/07 y la del informe
general para el día 13/08/07. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber
(317/06). Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	5591	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se a dispuesto: Rosario, 13/11/06. Por presentada, con domicilio
constituido y en el carácter invocado. Por promovida la acción que expresa, Simple Ausencia, a la
que se imprime el trámite del juicio sumarísimo. Emplácese a la parte demandada para que conteste
la demanda, oponga todas sus defensas y excepciones y ofrezca su prueba para que conteste la
demanda, oponga todas sus defensas y excepciones y ofrezca su prueba en el término de diez días
bajo apercibimiento de dictarse sentencia sin más trámite y  conforme a Derecho.  Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales, durante cinco días, si vencidos no
comparece se dará intervención al Defensor Oficial o se nombrará Defensor al ausente. Martes y
viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese por cédula. Cítase a la Ausente Sra. Lucía
Almada, nacida el 5 de febrero de 1948 en Santo Tomé, Pcia. de Corrientes. Rosario, 14 de febrero
de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	5586	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 8ª. Nominación de Rosario,
cita a LA CONFIANZA Cía. de Seguros, por días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos en el Expte, caratulado: GRANDI GUILLERMO MARCELO c/CANNAVINA NIEVES
MARIA y/o s/Daños y Perjuicios, Expte. N° 1412/99, en el que se ha dictado sentencia N° 1090 el 07
de Abril de 2005, haciendo lugar a la pretensión deducida y condenando a Eduardo Pedro Bertucelli,
Marta Aurora Montes y  Nieves Cannavina,  a  abonar a  la  actora Guillermo Grandi,  la  suma $
9.382,20 en el término de cinco días, con más un interés del 8% anual desde la fecha del siniestro y,
vencido el término señalado, un interés equivalente a la tasa pasiva promedio capitalizada del Banco
Central de la República Argentina. Con costas. Fdo. Dra. Giorgetti, Juez; Dra. Gesualdo, Secretaria.
Rosario, 1° de Marzo de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	5571	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª. Nominación de
Rosario, el secretario que suscribe notifica a Limia Sergio en su carácter de titular de la cuenta de
Ingresos Brutos N° 021-276759-5 que se ha dictado la  sentencia del  tenor siguiente:  N° 269,
Rosario, 22 de febrero de 2007. Y Vistos... y Considerando... Fallo: Mandando llevar adelante la



ejecución contra Limia Sergio hasta tanto la Administración Provincial de Impuestos se haga íntegro
cobro de la suma de $ 4.939,21 con más los intereses establecidos en los considerandos de la
presente, con costas (Art. 251 del C.P.C.) A los honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dra. Giles, Juez, Dr. González, secretario. Publíquese por 2 días en el BOLETIN OFICIAL sin
cargo.  (Autos:  ADMINISTRACION  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS  c/LIMIA  SERGIO  s/Ejecución
Fiscal, Expte. N° 756/06. Sergio Antonio González, secretario.

S/C	5559	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2ª. Nominación de
Rosario, el secretario que suscribe notifica a Sáenz Ibarra Alicia en su carácter de titular de la
cuenta de Ingresos Brutos N° 021-240307-7 que se ha dictado la sentencia del siguiente tenor: N°
15849, Rosario, 20 de noviembre de 2006. Y Vistos... y Considerando... Fallo: Haciendo lugar a la
demanda ordenando llevar adelante la ejecución contra Sáenz Ibarra Alicia hasta que la actora
perciba  el  importe  íntegro  del  capital  reclamado,  mil  cuarenta  y  ocho  pesos  con  24  ctvs.  ($
1.048,24), con más los intereses conforme a lo expuesto en los considerandos aplicados desde la
fecha de la liquidación y costas. Difiérase la regulación de honorarios hasta tanto se practique
planilla de capital actualizado. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Sedita, Juez, Dr. Bires, secretario.
Publíquese por dos días en el BOLETIN OFICIAL sin cargo, Arts. 76 y 87 Código Fiscal y Art. 482
C.P.C.C.  Autos:  ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS  c/SAENZ  IBARRA  ALICIA
s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 568/06. Rosario, 14 de diciembre de 2006. Edgardo Mario Fertitta,
secretario.

S/C	5560	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de
Rosario, el secretario que suscribe notifica a Sanfelippo Maximiliano y Olive Graciela Sociedad de
Hecho, en su carácter de titular de la cuenta de Ingresos Brutos 021-277808-5 que se ha dictado la
sentencia  del  tenor  siguiente:  N°  4350,  Rosario,  20  de  noviembre  de  2006.  Y  Vistos...  y
Considerando... Fallo: ordenando llevar adelante la ejecución contra Sanfelippo Maximiliano y Olive
Graciela Sociedad de Hecho hasta tanto la Administración Provincial de Impuestos se haga íntegro
pago del  capital  reclamado cinco mil  seiscientos  once con 87 Ctvs.  ($  5.611,87)  con más los
intereses legales correspondientes hasta su efectivo pago, con la tasa mensual del Decreto Pcial. N°
1560/91, Resolución N° 005 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Circular N° 6063 de fecha
8-1-92,  con más las costas (Art.  251 del  C.P.C.)  a la accionada. Difiérase la regulación de los
honorarios hasta tanto se practique planilla de capital actualizado. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dra. Liliana Giorgetti, Juez, Dra. Mónica Gesualdo, secretaria. Publíquese por 2 días en el BOLETIN
OFICIAL  sin  cargo.  (Arts.  76  y  87  Cód.  Fiscal  y  Art.  482  C.P.C.C.  Autos  ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ SANFELIPPO MAXIMILIANO y OLIVE GRACIELA Sociedad de
Hecho, s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 336/06. Rosario, Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	5561	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de



Rosario, el secretario que suscribe notifica a Balloni Sergio Daniel en su carácter de titular de la
cuenta de Ingresos Brutos 021-320297-6 que se ha dictado la sentencia del tenor siguiente: N° 3524,
Rosario, 4 de diciembre de 2006. Y Vistos... y Considerando... Fallo: ordenando llevar adelante la
ejecución contra Balloni Sergio Daniel hasta tanto la Administración Provincial de Impuestos se haga
íntegro pago del capital reclamado seis mil cuatrocientos setenta y tres con 08 ctvs. ($ 6.473,08) con
más los intereses legales correspondientes hasta su efectivo pago, con la tasa mensual del Decreto
Pcial. N° 1560/91, Resolución N° 005 del Ministerio de Hacienda y Finanzas Circular N° 6063 de
fecha 8-1-92, con más las costas (Art. 251 del C.P.C.) a la accionada. Difiérase la regulación de los
honorarios hasta tanto se practique planilla de capital actualizado. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dr.  Cadierno,  Juez subrogante,  Dra.  Munini,  secretaria.  Publíquese por 2 días en el  BOLETIN
OFICIAL  sin  cargo.  (Arts.  76  y  87  Cód.  Fiscal  y  Art.  482  C.P.C.C.  Autos  ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/BALLONI SERGIO DANIEL s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 1449/05.
Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	5562	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, la Secretaría que suscribe comunica que
se ha citado de remate a Andreacchio e Hijos S.A. y sucesores y/o legatarios en su carácter de titular
de la Cuenta N° 021-108578-6 referente al impuesto sobre los Ingresos Brutos y Aportes Sociales,
para que comparezcan a estar a derecho y oponga excepción legítima en el término de ley en los
autos caratulados: "ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ANDREACCHIO E HIJOS
S.A. s/Ejecución Fiscal", Expte. N° 492/01, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución.
Publíquese sin cargo por 5 días (Art. 76 Código Fiscal). Rosario, 9 de Febrero de 2007. Viviana M.
Cingolani, secretaria.

S/C	5555	Mar. 21 Mar. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de
Rosario, dentro de los caratulados: "COMUNA DE PUEBLO ESTHER c/KIVATINITZ ALBERTO y/o
Actual propietario y/o Responsable s/Apremio", Expte. N° 447/03, ha dispuesto citar de remate a los
herederos de Alberto Kivatinitz, su esposa Lucía Silvia Malamud y sus hijos Ricardo Daniel y Débora
Kivatinitz y Malamud con la prevención de que si en el término de 10 días no opone excepción
legítima se llevará adelante la ejecución. Publíquese edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales conforme el artículo 28 de la Ley 5066 por el término de Ley. Rosario, 15 de
marzo de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

S/C	5554	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario,
dentro de los caratulados: "FERRUZ SELVA c/ROSARIO INMOBILIARIA S.R.L. s/Juicio Ejecutivo",
Expte.  N°  870/06,  hace  saber  que  ha  dictado  Sentencia  N°  388  del  27  de  Febrero  de  2007
disponiendo:  "Vistos:...;  Considerando:...;  Fallo:  Hacer  lugar  a  la  demanda  instaurada  y  en
consecuencia condenar a la demandada a escriturar el  inmueble descripto supra,  si  ello fuere



registralmente posible, en el término de quince días y bajo apercibimiento de hacerlo el tribunal a su
nombre y cargo...". Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término
de Ley. Rosario, 14 de Marzo de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 11	5553	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 7 de Rosario, en autos:
"NUEVO NUCLEO S.A. s/Usucapión", Expte. N° 1479/03, hace saber lo siguiente: "N° 2689. Rosario,
14 de Noviembre de 2006.  Y  Vistos:...  y  Considerando:...  Fallo:  haciendo lugar  a  la  demanda
interpuesta y en consecuencia, declarando operada la prescripción adquisitiva por imperio de lo
normado en los Arts. 4015, 4016 y C.C. del Código Civil respecto del inmueble descripto en autos a
favor de Nuevo Núcleo S.A. Firme que quede la presente y previo los trámites de rigor, ofíciese al
Registro General de la Propiedad a fin de que proceda e inscribir el dominio a favor de los actores si
ello fuere material y registralmente posible. Imponer las costas del presente al vencido (Art. 251
C.P.C.),  sin perjuicio de que la retribución del Defensor de Oficio sea soportada por la actora
conforme lo expuesto en los considerandos de la presente. Honorarios oportunamente. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dr. Quiroga (Juez). Dra. Peruchet de Fabbro, secretaria. El inmueble de marras
se identifica como Lote 6° (seis prima), Sección 6ta. Manzana 198, gráfica 8, Distrito Rosario en el
plano N° 48949/57 confeccionado por el Ing. Juan J. Steca. Rosario, 14 de Marzo de 2007. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11	5548	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va.
Nominación de Rosario, se hace saber que dentro de los autos caratulados: "RAGUSA YOLANDA
MARIA ESTHER y VIRGA MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos Sucesión", Expte. N° 97/07,
se llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña Ragusa Yolanda María Esther, y de don
Virga, Miguel Angel, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL en la forma prescripta por el Art. 67
C.P.C.C. modificado por el Ley Pcial.  11287. Rosario, Rosario, 9 de Marzo de 2007. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

$ 15	5567	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ERNESTO BERNARDO VALTORTA, por 10
días, para que comparezcan a éste tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos 5 veces
en 10 días en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall del Tribunal. Rosario, 19 de febrero de 2007. Dr.
Ivan D. Kvasina (Juez Subrogante). Miguel Angel Granato, secretario.

$ 15	5556	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ALBERTO CASALE, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de marzo de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria, en suplencia.

$ 15	5552	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don RAMON DIMORELLI, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de marzo de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	5551	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don ANTONIO TOMAS CASTAÑEDA MAESTRO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: CASTAÑEDA MAESTRO, ANTONIO TOMAS s/Declaratoria de Herederos. Expte.
Nº 603/06. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de marzo de 2007.
María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	5549	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación
de Rosario, Dr. Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don NATALIO LUIS VIDIGH, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del  término  y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  VIDIGH  NATALIO  LUIS
s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 161/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 13 de marzo de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	5547	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de PAGANI RAUL MARIO, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	5546	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MILIOTO JOSEFA ALBA, por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	5545	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se cita a los herederos, acreedores y
legatarios de doña MARIA DE LA CRUZ, a fin que en término de diez (10) días comparezcan ante
este Tribunal a efectos de hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Marzo de 2007. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

$ 15	5609	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. ANDREA ARIAS, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de febrero de 2007: Publíquese
edictos por el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de los Tribunales. Fdo. Dr. Iván
Kvasina (Juez Subrogante, Juzgado de 1ra. Inst. Civ. y Com. 5ta.) y Angel M. Granato, secretario.

$ 15	5604	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de SARA JACINTA CESAR, por diez días, para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 15 de Marzo de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	5599	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de LUIS LEOPOLDO ZAPATA y IRMA RAMONA
TABORDA,  por  diez  días,  para  que  comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de Marzo de 2007. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.

$ 15	5598	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,



llama a los herederos, acreedores y legatarios de ESTELA ANA MAZZON, por diez días, para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 15 de Marzo de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	5597	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
CALDERON HECTOR RUPERTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL  y  en  el  Hall  de  Tribunales.  Rosario,  14  de  Marzo  de  2007.  Gabriela  B.  Cossovich,
secretaria.

$ 15	5590	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
RODRIGUEZ ANGELA CATALINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL  y  en  el  Hall  de  Tribunales.  Rosario,  14  de  Marzo  de  2007.  Gabriela  B.  Cossovich,
secretaria.

$ 15	5589	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
PERESSINI MARIO EMILIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 14 de Marzo de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	5588	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ARUT JOSE y BLANCO OLGA MARINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y
en el hall de Tribunales. Rosario, 14 de marzo de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	5587	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores y legatarios de doña ASUNTA FACCHINI DE DENESSINI y/o ASUNTA
FACHINI VIUDA DE DENESINI y/o ASSUNTA FACCHINO DE DENEZZINI y/o ASUNTA FACHINO,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 2 de Marzo de 2007. Dr. Kvasina (Juez
Subrogante). María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	5585	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta.
Nominación  de  la  ciudad de  Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios  del  señor  VICTORIO ANTONIO TESTERO y  la  señora  TOSCA YOLANDA ALTAIDEA
BELLUCCI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo
los apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de noviembre de
2006. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	5584	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito N° 16,
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Jueza, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante de doña MARTA CLARA
TOSO, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos TOSO, MARTA CLARA s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 505/06. Lo que
se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de Santa Fe. Firmat, 1° de
marzo de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	5413	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N°
16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Jueza, secretaría de la Dra. Laura M. Barco,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don DOMINGO JUAN MILISENDA,
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Autos MILISENDA DOMINGO JUAN s/Sucesión Testamentaria. Expte. N°
54/07. Firmat, 6 de marzo de 2007. Laura M. Barco, secretaria.



$ 15	5412	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral  de  Firmat,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  TREBOL  NELSO  HECTOR
s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 21/07, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante de estos autos TREBOL NELSO HECTOR, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmat, 6 de Marzo de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	5489	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda,
Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a la demandada Sticotti
Eufemia Luisa, en los autos caratulados: SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL
c/STICOTTI EUFEMIA LUISA y Otros s/Apremio Fiscal" (Exp. N° 1196/02) el presente decreto que
se transcribe "T° XV F° 423 N° 075. Casilda 9 de Febrero de 2007. Y Vistos: Atenta la respectiva
constancia de inscripción fiscal se halla agregada en autos, regúlense los honorarios de la Dra.
Estela Méndez en la suma de pesos trescientos diez y ocho ($ 318) por toda la actuación en juicio
principal con más el IVA si correspondiere y atento la calidad de los trabajos realizados, los que
serán abonados por quien corresponda. Determinar como aplicable una tasa de interés igual a la
tasa activa sumada que mensualmente publica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., hasta la fecha de su
efectivo  pago.  Insértese  y  hágase  saber.  (Autos  Servicio  de  catastro  e  información  territorial
c/Sticotti s/Apremio. Expte. N° 1196/02) (6-7). Fdo: Dra. Laura Babaya (Juez) Dr. Aníbal R. Vescovo
(secretario subrogante). Casilda, 28 de Febrero de 2007. Aníbal R. Vescovo, secretario subrogante.

S/C	5496	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda,
Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a la demandada González
Esmeralda Leonor, Muriondo Jose Angel, Muriondo María Del Carmen, en los autos caratulados:
SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL c/GONZALEZ ESMERALDA LEONOR y
Otros s/Apremio Fiscal" (Exp. N° 1263/02) el presente decreto que se transcribe "T° XV, F° 421, N°
073. Casilda, 9 de Febrero de 2007. Y Vistos: Atenta la respectiva constancia de inscripción fiscal se
halla agregada en autos, regúlense los honorarios de la Dra. Estela Méndez en la suma de pesos
sesenta y cuatro ($ 64) por toda la actuación en juicio principal con más el IVA si correspondiere y
atento  la  calidad  de  los  trabajos  realizados,  los  que  serán  abonados  por  quien  corresponda.



Determinar como aplicable una tasa de interés igual a la tasa activa sumada que mensualmente
publica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., hasta la fecha de su efectivo pago. Insértese y hágase
saber. (Autos Servicio de Catastro e Información Territorial c/González Esmeralda Leonor y Otros
s/Apremio. Expte. N° 1263/02) (6-7). Fdo: Dra. Laura Babaya (Juez) Dr. Aníbal R. Vescovo (secretario
subrogante). Casilda, 28 de Febrero de 2007. Aníbal R. Vescovo, secretario subrogante.

S/C	5495	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda,
Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a la demandada Montenovo
Rogelio,  Montenovo  Dionisia,  Montenovo  Horlanda,  Montenovo  Aurelio,  Montenovo  Armando,
Montenovo Ricardo, Montenovo Fernando, Montenovo Hércules y/o quien resulte propietario en los
autos  caratulados:  SERVICIO DE CATASTRO E  INFORMACION TERRITORIAL  c/MONTENOVO
ROGELIO Y Otros s/Apremio Fiscal" (Exp. N° 1176/02) la presente resolución que se transcribe "T°
XIII F° 282 N° 1895, Casilda 11 de Septiembre de 2006 Y Vistos:... Y Considerando:... Y Fallo:
Haciendo lugar a la pretensión demandada y en consecuencia mandando llevar adelante la Ejecución
hasta  tanto  la  actora  perciba  íntegramente  el  capital  reclamado con más el  interés  calculado
conforme lo  expuesto  en  el  considerando precedente.  Costas  a  la  parte  demandada (Art.  251
C.P.C.C.). Diferir la regulación de honorarios profesionales una vez que sea practicada la planilla
pertinente de capital e intereses. (Autos: "SCIT c/Montenovo Rogelio s/Apremio Fiscal; Expte. N°
1176/02) 8-21 ib. Fdo: Dr. Aníbal R. Vescovo (secretario subrogante). Dra. Laura S. Babaya (Juez).
Casilda, 28 de Febrero de 2007. Aníbal R. Vescovo, secretario subrogante.

S/C	5494	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda,
Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a la demandada Bisconti Jose
Mariano,  en los  autos  caratulados:  SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL
c/BICONTI J. Y Otros s/Apremio Fiscal" (Exp. N° 1219/02) el presente decreto que se transcribe "T°
XV F° 422 N° 074 Casilda 9 de Febrero de 2007 Y Vistos: Atenta la respectiva constancia de
inscripción fiscal se halla agregada en autos, regúlense los honorarios de la Dra. Estela Méndez en
la suma de pesos ochenta y dos ($ 82) por toda la actuación en juicio principal con más el IVA si
correspondiere y atento la calidad de los trabajos realizados, los que serán abonados por quien
corresponda. Determinar como aplicable una tasa de interés igual a la tasa activa sumada que
mensualmente publica  el  Nuevo Banco de Santa Fe S.A.,  hasta  la  fecha de su efectivo  pago.
Insértese  y  hágase  saber.  (Autos  SCIT,  c/Bisconti  J.  Mariano  y  Otros  s/Apremio.  Expte.  N°
1219/2002) (6-7). Fdo: Dra. Laura Babaya (Juez) Dr. Aníbal R. Vescovo (secretario subrogante).
Casilda, 28 de Febrero de 2007. Aníbal R. Vescovo, secretario subrogante.

S/C	5493	Mar. 21 Mar. 23

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, llama a herederos, acreedores y legatarios de don JOSE D’ADAMO, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos: D’ADAMO JOSE, s/Sucesión",
(Expte. Nº 87/07). Melincué, 8 de marzo de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	5430	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil,  Comercial y Laboral 8va.
Nominación de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, dentro de
los autos: MENDEZ MIGUEL ANGEL s/Sucesión" (Expte. Nº 45/07), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don MIGUEL ANGEL MENDEZ, para que dentro del término
de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Melincué, 8 de marzo de 2007. Analía M. Irrazábal,
secretaria.

$ 15	5484	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

En los autos caratulados: VALDEZ ELISEO y BERTONAZZI ORLANDA MARIA s/Sucesión. Expte. Nº
1473/06 en trámite por ante el Juzgado de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
Nº 8 de Melincué, a cargo de Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y
emplaza a los legítimos herederos del señor ELISEO VALDEZ y de la señora ORLANDA MARIA
BERTONAZZI,  a  fin  de  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Dr. Federico Longobardi (Juez). Dra. Analía Irrazábal (Secretaria). Melincué,
marzo de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	5488	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil,  Comercial y Laboral 8va.
Nominación de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Irrazábal, dentro de los
autos: SANCHEZ CELIA s/Sucesión" (Expte. Nº 47/07), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores  y/o  legatarios  de  doña  CELIA  SANCHEZ,  para  que  dentro  del  término  de  ley
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.  Melincué,  8  de  marzo  de  20076.  Analía  Irrazábal,
secretaria.

$ 15	5491	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil,  Comercial y Laboral 8va.
Nominación de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Irrazábal, dentro de los



autos: PERROUD OMAR ORLANDO s/Sucesión" (Expte. Nº 46/07), se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y/o legatarios de don OMAR ORLANDO PERROUD, para que dentro del
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Melincué, 8 de marzo de 2007. Analía
Irrazábal, secretaria.

$ 15	5492	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8, en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, secretaría a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, en los
autos caratulados: LEAL PATRICIA HILDA s/Sucesión" (Exp. Nº 1767/1998), se cita, llama y emplaza
a los herederos y legatarios de doña PATRICIA HILDA LEAL, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Melincué,
7 de marzo de 2007. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 15	5411	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti, secretaría de la Esc. Leonor S. Antelo, se llama,
cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANTONIO JOAQUIN LLORENS, por
su fallecimiento a  hacer  valer  sus  derechos ante  este  Tribunal  por  el  término de Ley.  Autos:
"LLORENS, ANTONIO JOAQUIN s/Sucesión Testamentaria", Expte. N° 13/07. Venado Tuerto, 7 de
Marzo de 2007. Leonardo S. Antelo, secretaria.

$ 15	5410	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores o legatarios de ALBINO JUAN CEBALLOS, para que dentro del
término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 7 de Marzo de 2007.
Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 15	5415	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación
de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría de la Esc. Leonor S. Antelo, en los
autos caratulados: "LAGNA, ANGEL EUGENIO s/Sucesión", Expte. N° 1393/06, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANGEL EUGENIO LAGNA L.E. N° 6.111.060,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  Ley  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 12
de Marzo de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 15	5416	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nominación  de  la  ciudad de  Venado Tuerto  (S.F.),  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del causante don RUBEN OMAR BRITOS, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de Ley, comparezcan a hacer sus derechos en los autos: "BRITOS RUBEN OMAR
s/Sucesión Intestada", Expte. N° 1143/06. Venado Tuerto, 9 de Marzo de 2007. María Celeste Rosso,
secretaria.

$ 15	5490	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto (S.F.), Dr. Marcos Ferrarotti, Juez; Esc. Leonor S. Antelo, secretaria,
en autos: "SÉVOLA RAIMUNDO RAMON s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 1663/06, se cita,
llama y emplaza por el  término de Ley a los  herederos,  acreedores y  legatarios  del  causante
RAIMUNDO RAMON SEVOLA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 20
de Febrero de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 15	5419	Mar. 21 Abr. 4

__________________________________________

 


